
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 



 

 

 
 
 

 
 
INFORME DEL COMISARIO 
 
 
A los Accionistas de Galpacifico Turs S.A. 
 
 

 
En cumplimento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañías, referente a las 
obligaciones de los Comisarios, hemos realizado la revisión del estado de situación financiera de 
Galpacifico Turs S.A., por el año terminado el 31 de diciembre de 2019 y los correspondientes 
estados de resultados integrales y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha; así 
como las notas explicativas a los estados financieros que incluyen un resumen de las principales 
políticas contables aplicadas por la Compañía. 
 
En nuestra opinión, los estados financieros mencionados en el párrafo anterior, presentan 
razonablemente, en todos los aspectos materiales, la situación financiera de Galpacifico Turs S.A., 
al 31 de diciembre de 2019, el resultado de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año 
terminado en esa fecha, de acuerdo con la Norma Internacional de Información Financiera para 
Pequeñas y Medianas Entidades NIIF para PYMES. 
 
Adicionalmente, hemos verificado que los administradores de Galpacifico Turs S.A. han cumplido 
con las disposiciones e instrucciones de la Junta General de Accionistas y los libros sociales de la 
Compañía están adecuadamente manejados. 
 
Los procedimientos de control interno implementados por la administración son adecuados y 
contribuyen a gestionar información financiera confiable, promoviendo el manejo financiero y 
administrativo eficiente de sus recursos. 
 

 
Nuestra revisión fue efectuada siguiendo los lineamientos de las Normas Internacionales de 
Auditoria (NIA´s) incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los registros contables, 
evidencia que soporta los importes y revelaciones incluidos en los estados financieros; adecuada 
aplicación de la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 
Entidades NIIF para PYMES, evaluación del control interno de la compañía y otros procedimientos 
de revisión considerados necesarios de acuerdo con las circunstancias. Consideramos que los 
resultados obtenidos en la revisión proveen bases apropiadas para expresar nuestra opinión. 
 
 
 
 



 

 

 

La Administración de la Compañía es responsable por la preparación y presentación de los 
estados financieros de conformidad con la Norma Internacional de Información Financiera para 
Pequeñas y Medianas Entidades NIIF para PYMES, así como por el diseño, implementación, y 
mantenimiento de controles internos relevantes que permitan presentar estados financieros 
razonables y libres de errores materiales debido a fraude o error. 
 
Adicionalmente, es responsable del exacto cumplimiento de los acuerdos y disposiciones de las 
Juntas Generales de Accionistas, recomendaciones y autorizaciones de la Administración y de 
cumplir con las formalidades prescritas por la Ley para la existencia de la Compañía. 
 

 
Nuestra responsabilidad expresar una opinión sobre los estados financieros de la Compañía, 
basados en la revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por parte de la Administración, de las 
normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de Junta General de 
Accionistas y de las recomendaciones y autorizaciones de la Administración. 
 
Para este propósito y con la finalidad de cumplir con todas las disposiciones constantes en el Art. 
279 de la Ley de Compañías, he obtenido de los administradores, información de las 
operaciones, registros contables y documentación sustentatoria de las transacciones revisadas 
sobre bases selectivas.  
 
Adicionalmente, hemos revisado el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2019 y 
los correspondientes estados del resultado integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de 
efectivo por el año terminado en esa fecha; así como los libros sociales de la compañía y, entre 
ellos, las actas de Juntas de Accionistas.  
 
En adición, nuestro informe debe cumplir los requerimientos establecidos en la Resolución 
No.92.1.4.3.0014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañías. 
 

 
- La Organización Mundial de la Salud el 11 de marzo de 2020 declaro una pandemia global 

producida por el COVID-19.  Desde esa fecha el Ecuador adopto medidas entrando en 
Estado de Emergencia Sanitaria para frenar la expansión de estos brotes. Consecuentemente 
el 16 de marzo del mismo año el Presidente de la República y por las condiciones sanitarias 
existentes hasta esa fecha, decreto un estado de excepción nacional como medidas para 
prevenir la transmisión del virus.   

 
Esto presenta y posiblemente a futuro presentará impactos en empresas y negocios 
principalmente de sectores como el turismo, transporte, comercio minorista, servicios y 
entretenimiento, así como a las cadenas de suministro y la producción de bienes en todo el 
mundo, previendo una disminución importante de la actividad económica. Actualmente no es 
posible cuantificar los posibles efectos de esta pandemia, el que podría ser material sobre los 
estados financieros futuros. 

 
 
 
 



 

 

- Este informe de Comisario es exclusivo para información de los Accionistas y Gerencia de 
GALPACIFICO TURS S.A., así como de la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros. 

 
 
 
 
 
 
Guayaquil, Ecuador Felipe Sánchez M. 
3 de Abril de 2020 Representante Legal 

 
 
 
 
 
 


